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calle de ..... ). visto el pliego de condiciones para contratar 
la adquisiciólI de los juegos de herrajes para líneas telegrá· 
ficas me obligo a entregar: 

. 6.300 juego;. de nerraJel\ piua cruceta. a .•.••. 
pesetas cada juego ............................. . 

3.000 juegos de ........................................... .. .................. 
....................................................................... 

rotal .......•.•.•.•.... 

con estricta suJeción al mencionado pliego. para ser ' entregados 
libre de todo otro gasto Incluso embalaje, en 108 Almacenes 
Generales de Telecomunicación 

. El importe de la adjudicación ruego sea satisfecho por 11·. 
bramiento en firme a favor de ....... con domicillo en ...... , calle ¡ 

de ...... 
Madrid, ..... de ...... de 1962. 
(Firma completa del lic~tador.)>> 

Se exigirá como garantia para tomar" parte en la subasta 
una fianza provisional de 21.000 pesetas. 

Los empates se resolverán por pujas a la llana durante 
QUince minutos 

El pliego de condicione~ económicas y técnicab podrá ser 
examinado durante las horas de oficina en la Sección de Ad· 
quisiciones de la Jefatura Principal de Telecomunicación (plan· 
ta quinta del palacio de Comunicaciones de Madrid). 

Madrid. 23 de enero de 1962.-El Dlr,ector general. Manuel 
González;-363. . 

1\'1 1 N 1 S TER 1 O 
DE O B RAS PUB L 1 e A S 

ORDEN !te 18 !te enero !te 1'962 por la que se otorr¡a a la 
«Compañia Metropolitano)), de Madrid. la concesión de 
la explotación de . la linea Puente de Vallecas·Palomeras 

Ilnlo Sr.: Por Decreto de :n de diciembre de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estadoll de 29 de diéiembre de 1961) se autoriza a 
este Ministerio para adjudicar a la «Compañia Metropolitano». 
de Madrid. la explotación de la línea Puente de Vallecas·Palo
meras. cuya infraestructura ha sido construida por el Estado. 
en cumplimiento del Decreto·ley de 2 de septiembre de 1955. 

Este Mini~terio ha resucito: 
Otorgar a la «Compañia Metropolitano», de Madrid, la con· 

cesión de la explotación de la línea Puente de Vallecas a Palo
. meras, prolongación de las que, de Plaza de Castilla a Puente 
de Vallecas, explota dicha Compañia, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones particulares. 

1.' Esta concesión se otorga de acuerdo con el Decreto de 
21 de dicIembre de 1961. (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
diclembre de 1961) 

2." Una vez entregadas al concesionario por la Primera Je· 
fatura de EstuUios y Construcción de Ferrocarriles las obras de 
Infraestructura mediante la correspondiente acta, aquél insta· 
lará por su cUenta. la via con sus aparatos, la línea de trabajo 
con su alimentación. el teléfono. la señalización. los enclava· 
mientes. el material móvil de todas clases y todos los accesorios 
en general que sean necesarios para una explotación normal. 

3.' El material movil atecto a esta conce.sión será de tres 
coches motores y tres remolques. del tipo más reciente empleado 
en l~s lineas del «Metropolitano» de Madrid. pudiéndos~ auto· 
rizar el comienzo del servicio con menor número, si así se con· 
sidera conveniente: pero completándolo cuando se juzgue neceo 
sario 

4.' Los restantes elementos de la explotación se ajustarán 
a los tipos empleados por el «Metropolitano» de Madrid. salvo 
previa y expresa autorizaCión en contrario. 

5.- 'En un plazo de tres meses. a partir de la fecha de otor. 
gamiento de la concesión, el concesionario presentará. para su 
aprobación por este Ministerio. el proyecto de las instalaciones 
necesarias para poner én explotación la linea concedida. 

En un plazo de seis meses, a pal1ir de la misma fecha, co
menzarán las obras, y estarÚl terminadas en el plazo de UD 
&1lo. 

D.' Esta concesión se otorga por un plazo de sesenta años. 
contados a partIr del dia que se abra la explotación al servicio 
público. y transcurridos los cuales. la linea. con tojas sus Ins
talaciones, dependencias y material fijo y móvil de todas clases, 
revertirá al Estado. en plena pl'opledad, libre de cargas u obll· 
gaclones de toda espeCie. y en buen estado de conservación . 

7.' Es obligaCión ineludible de la Empresa concesionaria • 
mantener constantemente en perfecto estado la linea su ma,. 
terial y dependencias, durante \lodo el plazo de concesión. siendo 
de cuenta exclusiva de aquélla todos los gastos de conservación 
y reparación. ordinarios y extraordinarios. que se originen. 

8.· La linea se considerara. a todos los efectos. como parte 
mtegrante e Inseparable de la red que actualmente explota la 
«Compañia Metropolitano» de Madrid Su explotación se regirá 
por las mismas normas. y se llevará a cabo con las mIsmas COD~ 
diciones que sean en cada momento de aplicación en esta Red. 

9." No podrá ponerse en explotación la linea sIn previa auto
rización de este Ministerio en vista del acta de reconocimiento 
.conespondiente. 

10. Todos los gastos originados por la vigilancia e Inspec
ción de las obras y de la explotación, serán a cargo de la Em
presa concesionaria 

11. La Empresa concesionaria· es plena y absolutamente res
ponsable, en todo caso de todos los daños. perjUicios y averlas 
que se puedan causar a las personas y a las cosas. por la ex-
plo~ación del ferrocarril. . . 

12. La. mspección de la explotación del ferrocarril co~es. 
ponde al Ministerio de' Obras Públicas. que la ejercerá por su 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Canetera, mediante sus Organismos competentes. con arreglo a 
lo dlspijesto por Ley de 24 de enero de 1941, Decreto de 8 de 
mayo de 1942 y Ordenes ministeriales de 6 de septiembre de 1944 
y 26 de octubre de 1945 . 

13. En. todo aquello que no está expresa y concretamente 
comprendido en las condiciones anteriores, se regirá la conce· 
sión y explotación del ferrocarril por la legiSlación general de 
Obras Públicas y particular de ferrocarr·i1es. especialmente por 
la Ley de Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos. de 23 de fe· 
brero de 1912. y su Reglamento. de 12 de agosto de 1912; la Ley 
Gentral de Ferrocarriles. de 23 de .noviembre de 1877, y su Regla
mento. de 24 de mayo de 1878. y la Ley de Policía de Ferrocarri
les. de 23 de noviembre de 1877. y su Reglamento, de 8 de sep
tiembre dE' 1878. en todo lo que le sea aplicable .. 

14 . . Esta concesión queda sujeta al reintegro establecido por 
la Vigente Ley de Timbre 

I 15. El incumplimiento por el concesionario de cualqUiera 
de las condiciones del presente pliego, será motivo sunciente 
para iniciar el expediente de caducidad de la concesión. 

Le¡, que comunico a V. l. para su conocimiento y demáa 
efectos. 

Dios guarde a V 1. muchos años . 
Madrid. 18 de enero de 1962. 

VIGON 

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranv1as y Traillo> 
portes por Carretera. 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por Ui que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el pleito contencioso-administrativo 
número 1.579. . 

De orden del excelentísimo senor Ministro se pUblica, para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. 
la sentencia dictada por la Sala 3.a del Tribunal Supremo en el 
pleito contencioso·administrativo número 1.579 promOVido por 
don Jase Godina Torres, contra Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas de 13 de febrero. 25 de agosto y 17 de noviembre 
de 1959. relativas a clausura de expediente de Servicio público 
regular de transportes de Viajeros por cal'rftera de Barcelona 
a Sabadell. instado por el noy recurrente. y a nulidad del segui
do a instancia de don Antonio Renom Roch sobre línea de Bar
celona a Sardanyola, cuya parte dispOSitiva d:ce así: 

«Fallamos: Que desestimamos las alegaCiones de Inadmi
sibilidad ,ormuladas por las partes demandada y coadyuvante de 
los dos recursos acumulados segUidos a IDstancia de don Jos6 
Godína Torres, contra Ordenes ministeriales de Obras Públicas, 
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dictadas en 13 de febrero, 25 de agosto y 17 de noviembre, 
todas del año 1959, relativas a líneas de transportes de viajeros 
por carretera ; y desestimamos igualmente, ambos recursos pOI 
ser conformes a Dereeho las Resoluciones Impugnadas, confir· 
mándolas, declarándolas firmes y subsistentes, absolviendo de 
las dos demandas a la Administración Generál del Estado y sin 
que hagamos expresa imposición de costas.» 

, Madrid, 23 de enero de 1962.-P. D" Joaquín de Aguilera. 

RESOLUCION de La Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvias y Transportes por Carretera sobre adjudica· 
ción definitiva de los servicios públicos regulates de 
transporte mecánico de viajeros por carretera entre las 
localidades que se citan. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 7 
de diciembre de 1961, ha resuelto adjudicar definitivamente los 
servicios públicos regulares de transporte mecánico de VIaJeros, 
equipajes y encargos por carretera que se mencionan a conti
nuación: 

Servicio entre Jaca y Canfranc (Arañones), provincia de 
lIuesca, como hijuela del servicio de igual clase entre Jaca y 
Siresa, e hijuela a Aragüés del Puerto (expediente V-633: HU-13) 
(expediente núm. 6.853), a don Pedro Callizo Zapater, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las sigUientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Jaca y Canfranc (Arañones). 
de 24 kilómetros de longitud, pasará por Castillo de Jaca, Ara
tores y Villanúa, con parada obligatoria para tomar y dejar 
Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días sin excepción 
una expedición de Jaca a Canfranc (Arañones) y otra expedi
ción de Canfranc (ArarlOnes) a Jaca. El horario de estas ex
pediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión dos autobuses con 
capacidad para 25 viajeros cada uno y clasificación única. Las 
demás características de estos vehículos deberán ser comuni
cadas a la ' Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
Inaüguración del servicio. Estos vehículos deberán ser propie
dad del adjudicatario, figurando expedidOS a su nombre los res
pectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, 
debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los Transportes por Ca
rretera. 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-633: 
HU-13). Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario 
el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo bl. En virtud de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario 
deberá abonar a la RENFE el canon de coincidencia que co
rÍ'esponda.-294. 

Servicio entre Jaén y Torrequebradilla, prOVincia de Jaén 
(expediente núm. 4.848), convalidando el que actualmente ex
plota, a «Agudo y Cañas, S. R. C.», en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras, las siguientes: 

.... Itinerario.-El itinerario entre Jaén y Torrequebradilla, pro
vincia de Jaén, de 32 kilómetros de longitud, pasará por esta
ción de Villargordo y Villargordo, con parada obligatoria para 
tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán todos los lunes y viernes del 
año las siguientes: Una expedición entre Jaén y Torrequebra
dilla y otra expedición entre Torrequebradilla y Jaén. Los miér
coles. jueves y sábados, una expedición entre Jaén y Villargor
do y otra expedición entre Villargordo, y Jaén. El horario de 
estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión dos autobuses con 
capacidad para 20 y 30 viajeros, respectivamente, y clasificación 
única. Las demás características de estos vehículos deberán ser 
cOmunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. 

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
ráncl.o 8X¡leQidos a su nombre los riipectivoi permisos Qe iIIirClol-

lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan tn el capítulo VI del Reglam ento de Ord8naci.ón 
de los Transportes Mecánicos por Carretera. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarilas-base: Clase única, 0.40 
pesetas por viajero-kilómetro. ; exceso de equipajes, encargos y 
paquetería, 0,06 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o frac
ción. Sobre las t.arifas cíe viajeros se percibirá del usuario el 
importe del Seguro Obligator io de Viajeros. aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto ai fe
rrocarril, como coincidente. grupo bl. En virtud de io dlspuesto 
en ia Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario 
deberá abonar a la RENFE el canon de coincidencia que 
corresponda.-295. 

Servicio entre Boborás (estación) y Pazos de Arenteiro, pro
vincia de Orense (expediente núm. 6.930), como prolongación 
del servicio de que es concesionario, a «Herederos de don José 
Alemparte Alemparte», entre Ribadavia y Pazos de Arenteiro, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
sigui en tes: 

Itinerario.-El itinerario entre Boborás (estación) y Pazos 
de Arentero, de 8 kilómetros de longitud, pasará por Almuzara, 
.Boborás, La Graba y Liñariños, con parada obiigatoria para to
mar y dejar Viajeros y encargos en los puntos mencionados an
teriormente. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días, sin excepcIón, 
dos expediciones entre Boborás (estación) y Pazas de Arenteiro; 
y otras dos expediciones entre Pazos de Arenteiro y Boborás 
(estación) . El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo 
con las conveniencias del int.erés público, previa aprobaCión de . 
la Jefatura d2 Obras Públicas. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los mismos del 
servicio base (V-758-0r-16>' Las demás características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la ,Jefatura de Obras PÚ
blicas antes de la fecha de inauguración del servicio, Estos ve
hículos deberán ser propiedad del adjudicatario. figm ando ex
pedidos a su nombre los respectivos permisos de cilculación. sin 
reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro ¡¡ervicio, debiendo reunir las condiciones que se 
fijan .en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes lVlecánicos por Carretera. 

Tarifas.-Regirán las mismas del servicio base (V-758-0r-16). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe 
del Seguro Obiígatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tari
fas-base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coincidente, grupo c), en conjunto, si bíen. de 
acuerdo con el caso primero del artículo 5.° del Reglamento de 
Coordinación, resulta en definitiva independiente. En virutd de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953. el 
concesionario no deberá abonar canon de coincidencia.~296. 

Servicio entre Segura de León y Fuentes de León, provincia 
de Badajoz (expediente núm. 6.947), como hijuela del que es 
concesionario entre Badajoz y Sevilla (V-1.227 :se-Ba-24J, a «La 
«Estellesa, S. A.», en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, 
entre otras, las siguientes: 

Itinerar!o.-El itinerario entre Fuentes de León y SegU1:a de 
León, de 6,1 kilómetros de longitud, se realizará en expedición 
directa, sin paradas fijas intennecíias, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos entre los puntos men
cionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días sin excepción una 
expedición entre Fuentes de León y Segura de León, y otra ex
pedición entre Segura de León y Fuentes de León. El horario 
de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los mismos del 
servicio-base (V-l.227:se-BA-24). Las demás características de 
estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras 
Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio. Estos 
vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando ex
pedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin que ·estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan 
en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de ;os Trans
portes Mecánicos por Carretera. 

Tarifas.-Regirán las mismas del servicio-base (V-1.227:s&o 
Ba-241. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuariQ el 
impQ¡'w Qil 8e¡¡W'Q QbUiator¡o QII yiaJw:oa. 


